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OFICINAS, PELIGROS, S, entresuelo derecha
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APARTADO 320
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calle de Peligros, 3 entresuelo derecha.— Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro.

Número si¡uelto, 50 céntimos.
DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS A particu lares, 60 céntimos,

PARTE OFICIAL Diputación Provincial de la S. A. «Tributos Nacionales»,
por consecuencia de haber cesado ésta
en 31 de Agostó pasado en la recau-
dación del impuesto de cédulas perso-
nales , aprobándola definitivamente
y señalando plazo, transcurrido el
cual sin reclamaciones de ningún gé-
nero, se devolverá a dicha empresa la
fianza que constituyó en garantía de
su servicio.

Y en cumplimiento y a los efectos
del precepto legal antes citado, expi-
do la presente con el V.°B.° del se-
ñor Presidente, en Quijorna, a 1.° de
Octubre de 1926.

8a Majestad el Rey Don Alfon-
ío XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Beina Doña Victoria Eugenia, y
88. AA.RR. el Príncipe de Asturias• Infantes continúan sin novedad en
sa importante salud.

DE MADRID

CONVOCATORIA Arturo Ubrilla
Esta Presidencia, utilizando las fa-

cultades que la confieren los artículos
91, 98 y 125 del Estatuto Provincial,
ha dispuesto convocar a sesión extra-
ordinaria al Pleno de la Diputación
Provincial, el día 22del corriente, a las
doce, en el Palacio de lamisma, para
deliberar y resolver sobre el siguiente
orden del día, aprobado por la Comi-
sión Provincial Permanente en sesión
de 15 del actual, más los asuntos que
adicione este Presidencia, en virtud
de las atribuciones que la confiere el
expresado artículo 125:

V.° B.°
De igual beneficio disfrutan las

demás personas de la Augusta Real
familia.

El Presidente,
Ventura Serrano

Madrid, 17 de Noviembre de 1927
ElPresidente,

Felipe Salcedo
limo. Sr.: De conformidad a lo dis-

puesto por el artículo 36 de la Ley,
la Junta qne tengo el honor de presi-
dir, en sesión de 14 del actual, ha de-
signado para los cargos de Presidente
y suplente de la Mesa electoral de la
Sección de que consta este Ayunta-
miento, en las elecciones que puedan
ocurrir durante el bienio de 1927 a
1928, a los señores que a continuación
se expresan:

MISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
REAL ORDEN

Excmo Sr.: En vista de las fre-
cuentes alarmas producidas por el in-
cendio de películas en las cabinas ci-
nematográficas, y de que ya existen
dos aparatos examinados y ensayados
por la Dirección general de Seguridad
para prevenir o apagar los incendios
de las cintas,

Intervención
Expirado el trimestre de 1.° de Ju-

lio a 30 de Septiembre último, y apa-
reciendo algunos Ayuntamientos en
descubierto del pago de sus cuotas de
aportación municipal correspondien-
tes a dicho período, plazo que este
Presidencia ha dejado transcurrir sin
conminación alguna, en su deseo de
facilitar el cumplimiento de este de-
ber, se previene a los Ayuntamientos
interesados que deberán abonar lo que
adeudan, dentro de los diez días si-
guientes al de la publicación del pre-
sente anuncio.

1.° Concesión al Ayuntamiento de
Navarredonda de un anticipo reinte-
grable de 8.007,11 pesetas y una sub-
vención de 8.417,23 pesetas; a Villa-
vieja de 9.450 pesetas y 534,28 pese-
tas; a Gascones, 8.041,92 pesetas y
5.728,53 pesetas, y a Braojos una sub-
vención de 6.136,05 pesetas con desti-
no a la construcción del camino veci-
nal de la carretera de Lozoyuela a
Braojos.

S. M.el Rey (q. D. g.) se ha servi-
do disponer lo siguiente:

Distrito único, Sección única.
—

Pre-
sidente, D.Dionisio Cafa García; sU-
suplente, D.Ventura Serrano Pizarro.En el término de seis meses, a con-

tar desde la fecha de la publicación de
esta Real orden en la Gaceta de Ma-
drid, todas las instalaciones de pro-
yecciones cinematográficas estarán
provistas, en cumplimiento de lo pre-
venido en el artículo 132 del Regla-
mento de Policía de espectáculos, de
Tin aparato previsor de incendios,
cien de uno de los dos sistemas ensa-
yados por la Dirección general de Se-
guridad o de otro modelo diferente
ÍHí pueda presentarse, debiendo en
flsÍ8 último caso someterlo, previa-
mente, al examen de dicha Dirección.

De Real orden lo digo a V. E. para
8U conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años.
*»frid,5 de Noviembre de 1927.

Y lo comunico a V.I.para su cono-
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V.I.muchos años.
Quijorna, a 15 deNoviembre de1926.

Por acuerdo de la Junta:
ElSecretario,

Arturo Ubrilla

Asimismo se recuerda laobligación
que las referidas Corporaciones muni-
cipales tienen de abonar la cuota co-
rrespondiente para atenciones de la
Brigada Sanitaria y atrasos de ejerci-
cios anteriores por los conceptos men-

2." Concesión de anticipo y sub-
vención a los Ayuntamientos de El
Berrueco, Berzosa, Cervera, Robledi-
11o, Serrada, Paredes de Buitrago,
Pradeña del Rincón, Horcajuelo y
Horcajo, importando los anticipos, en
junto, 55.090,60 pesetas y la subven-
ción a cargo de Fondos Provinciales
88.289,38 pesetas, con destino a la
construcción del camino de Torrela-
guna a Lozoyuela.

ElPresidente,
Ventura Serrano

limo. Sr. Presidente de la Junta Pro-
vincial del Censo electoral.

donados.
Madrid, 15 de Noviembre de 1927.

£1 Presidente,
Felipe Salcedo

RIBATEJADA
Acta de la sesión de la Junta munici-

pal del Censo, para la designación
de Presidentes y suplentes de las
Secciones electorales.

3.° Concesión al Ayuntamiento de
Colmenarejo de un anticipo reintegra-
ble de 22.256.31 pesetas y una sub-
vención de 358,96 pesetas, yal Ayun-
tamiento de Valdemorillo un anticipo
de 15.407,04 pesetas yuna subvención
de 28.814,08 pesetas, con destino a la
construcción del camino vecinal de
Colmenarejo a Valdemorillo.

JUNTA MUNICIPAL
MARTÍNEZ ANIDO

añores Director general de Seguridad
Gobernadores civiles de todas las
provincias, excepto Madrid; militar
del Campo de Gibraltar, Coman-
dantes generales de Ceuta yMelilla
yDelegado del Gobierno en Mahón.

DEL

CENSO ELECTORAL Señores Asistentes
Don Isidro Salcedo Pascual, don

Emiliano Muñoz González, D. Hipó-
litoCalleja Barrio, D.Dionisio Vecino
Pescador.

QUIJORNA
Don Arturo Ubrilla Rey, Secretario

de la Junta municipal del Censo
electoral,

«En la villa de Rivatejada, a 12 de
Noviembre de 1926 y hora de las diez
de la mañana, se reunieron, en el lo-
cal destinado al efecto, los señores de
la Junta municipal del Censo electoral
expresados arriba, bajo la presiden-
cia de D. Isidro Salcedo Pascual,
con el fin de celebrar sesión, para que
fueron previa y debidamente convo-
cados. Abierto el acto y teniendo éste
por objeto la designación de Presi-
dente y de suplente de la Mesa elec-
toral de cada una de las Secciones en

JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS 47 Expediente relativo a la orga-
nización de los servicios para la ad-
ministración y recaudación del im-
puesto de cédulasB

Certifico: Que lamencionada Junta,
en sesión del 1.° del actual, y en cum-
plimiento del artículo 22 de la ley de
8 de Agosto de 1907 y de las demás
disposiciones sobre la materia, ha
acordado, para que rija en cuantas
elecciones debieren celebrarse duran-
te el año próximo, la designación de
locales siguientes:

p NOTA
cau

ara con.oclmíento general se publi-
B.

,a °0ntinuación los precios que, a
Dar i

oy' agirán en este Corte,
I,1*.1» carne de vaca: 1.a clase, 4'80;• idem 3<60; 3,a ídem, 1'80.

15 de Noviembre de 1927.
ElGobernador Presidente,

•ÍN,í darlos Martín AlvarezUNum. 2.99,»)

Tor Aprobar el acuerdo adoptado
por la Comisión Provincial en b del
corriente mes, para arrendar en lici-
tación pública y por cinco años el
servicio de impresión y circulación
del Boletín Oficial de la provincia.

6.° Liquidación practicada por la
Intervención de Fondos y la Gerencia

Distrito único, Sección única, Es-
cuela pública de niños.
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Así resulta del acto de la Sección
celebradaROZAS DE PUERTO REAL SAN LORENZO DEL ESCORIAL

que este término se halla dividido, en
las elecciones que puedan ocurrir du
rante el bienio de 1926 a 1927, la Jun-
ta, visto lo preceptuado por el artícu-
lo 36 de la Ley y el resultado de los
antecedentes que el mismo artículo
manda tener en cuenta, acordó por
unanimidad efectuar dicha designa-
ción en favor de los señores que a
continuación se expresan:

limo Sr.: De conformidad a lo dis
puesto por el artículo 36 de la Ley, la

Junta que tengo el honor de presidir,
en sesión de este día, ha designado
para los cargos de Presidentes y su
plentes de las Mesas electorales de las

Secciones de que consta este Ayunta-
miento, en las elecciones que pue-
dan ocurrir durante el bienio de

1927 a 1928, a los señores que a conti-

nuación se expresanB

Y en cumplimiento de lomandado,
extiendo el presente documento en
San Martín de Valdeiglesias, a 12 de
Noviembre de 1927.

Don Joaquín Córdoba Higueras, Se-
cretario de la Junta del Censo elec-
toral de esta villade Rozas de Puer-
to Real,

Certifico: Que en la sesión celebrada
por la Junta municipal del Censo elec-
toral correspondiente al día 4 del ac-
tual mes, se acordó nombrar Presi-
dente de Mesa al vecino de esta Villa
D.Narciso Blasco Romero, ycomo su-

plente aD.Esteban Carro Alvarez, de
las elecciones que puedan ocurrir du-
rante el bienio próximo, en cumpli-
miento de lo que dispone el artículo
36 de la Ley electoral de 8 de Agosto
de 1907.

Julio Rodríguez

TIELMES

limo. Sr.: De conformidad a lo dis-
puesto por el artículo 36 de la Ley, la
Junta que tengo el honor de presidir,
en sesión de 13 del actual, ha desig-
nado para los cargos de Presidente y
suplente de la Mesa electoral de la
Sección de que consta este Ayunta-
miento, en las elecciones que puedan
ocurrir durante el bienio de 1927 a
1928, a los señores que a continuación
se expresan:

Distrito único, Sección única.
—

Pre-
sidente, D. Pedro Andrés Velasco;
suplente, D.Segundo Sanz Díaz.

También acordó la Junta que esta
designación se comunique a los inte-
resados y al ilustrísimo señor Presi-
dente de la Junta Provincial, levan-
tándose la sesión y firmando la pre-
sente los señores concurrentes, de que
yo, el Secretario, certifico.

Isidro Salcedo, Emiliano Muñoz,
Hipólito Calleja.— El Secretario, Dio-
nisio Vecino.»

\u25a0Distrito Palacio, Sección única
—

Presidente, D. Félix Alonso García;

suplente, D. Cándido Vázquez he-

rrano
Distrito Hospital, Sección primera.

Presidente, D.Victoriano Agejas Lló-

rente; suplente, D. Benito del Romo
Martín.

Ypara que conste yremitir al señor
Presidente de la Junta provincial del
Censo electoral, para su anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, ex-

pido la presente y la firmo, con el vis-
to bueno del señor Presidente de la
misma, en Rozas de Puerto Real, a 25
de Diciembre de 1926.

Distrito Hospital. Sección segunda.
Presidente, D.Mariano Herránz de la
Fuente; suplente, D. Miguel Vicente
Gonzalo.

Distrito único, Sección única.
—

Pre-
sidente, D. Francisco de la Fuente
Rodríguez; suplente, D. Julián del
Toro Sánchez.Diligencia

Con esta fecha han quedado entre-
gadas a los interesados las correspon-
dientes credenciales de los nombra-
mientos de Presidente y suplente de
la Mesa electoral de la Sección de que
consta este término y a que se con-
trae el acta precedente; habiendo sido
comunicados, además, dichos nombra-
mientos al señor Presidente de la
Junta Provincial del Censo electoral.

Ylo comunico a V.I.para su cono-
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V.I.muchos años.
San Lorenzo del Escorial, 10 de No-

viembre de 1926.

Y lo comunico V.Ipara su cono-
cimiento y demás efectos.

El Secretario.
Joaquín Córdoba Dios guarde a V.I.muchos años.

Tielmes, a 13 de Noviembre de 1926.
Por acuerdo de la Junta;.

El Secretario,
Rafael Martín

V.° B.°
El Presidente

(Firmado)
ElPresidente,

José Hortelano

SANTA MARÍADE LA ALAMEDA limo. Sr. Presidente de la Junta Pro-
vincial del Censo electoral.

ElPresidente,
Miguel BarberoEn Ribatejada, a 12 de Noviembre

de 1926, de que certifico. _ - limo. Sr.: De conformidad a lo dis-
puesto por el artículo 36 de la Ley,
la Junta que tengo el honor de presi-
dir, en sesión del día de ayer, ha de-
signado para los cargos de Presidente
y suplente de la Mesa electoral de
la única Sección de que consta este
Ayuntamiento, en las elecciones que
puedan ocurrir durante el bienio de
1927 a 1928, a los señores que a con-
tinuación se expresan:

El Secretario,
Dionisio Vecino

SEVILLA LANUEVA limo. Sr. Presidente déla Junta Pro-
vincial del Censo electoral.

limo. Sr.: De conformidad a lo dis-
puesto por el artículo 36 de la Ley, la
Junta que tengo el honor de presidir,
en sesión' del día 14 del actual, ha de-
signado para los cargos de Presidente
y suplente de la Mesa electoral de la
Sección de que consta este Ayunta-
miento, en las elecciones que puedan
ocurrir durante el bienio de 1926 a

1927, a los señores que a continuación
se expresan:

REDUEÑA TORREJÓN DE ARDOZ
limo. S.: De conformidad a lo dis-

puesto por el artículo 36 de la Ley,
la Junta que tengo el honor de presi-
dir, en sesión de 14 del actual, ha de-
signado para los cargos de Presidente
y suplente de la Mesa electoral de la
Sección de que consta este Ayunta-
miento, en las elecciones que puedan
ocurrir durante el bienio de 1926 a
1927, a los señores que a continuación
se expresan:

Distrito único, Sección única. —Pre-
sidente, D.Julián Gorrachategui Lam-
berto; suplente, D. Jesús Velasco
Gorrachategui .

Don José López López, Secretario de
la Junta municipal del Censo e\e<K
toral de Torrejón de Ardoz,
Certifico: Que en sesión de 20 del

actual se acordó' el nombramiento de
los Presidentes y suplentes délas Me-
sas electorales de las dos Secciones de
este distrito, designando como Presi-
dente de la Mesa electoral de la pri-

mera Sección a D. Isidoro García Mo-
rales Soler, y como suplente a D. Ni-
casio Soler Sanz; Presidente de la

Mesa de la segunda Sección a D. Joa-
quín García del Portillo, y como su-
plente a D. Manuel Gavina Ramos.

Y para que conste expido lapresen-
te, visada por el señor Presidente, en
Torrejón de Ardoz, a 30 de Noviembre
de 1926.

Distrito único, Sección única.
—

Pre-
sidente, D. Justo García García; su-
plente, D.Bonifacio Jiménez Soriano.

Ylo comunico a V.I.para su cono-
cimiento y demás efectos.

Distrito único, Sección única.
—

Pre-
sidente, D. Benito Martínez Fernán-
dez; suplente, D. Apolinar Teresa
Serrano.Dios guarde a V. I.muchos años.

Santa María de la Alameda, a11 de
Noviembre de 1926. Ylo comunico a V.I.para su cono-

cimiento y demás efectos.
Dios guarde a V.I.muchos años.
Sevilla la Nueva, a 16 de Noviem-

bre de 1926.

Ylo comunico a V.I.para su cono-
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V.I.muchos años.
Redueña, 16 de Noviembre de 1926.

Por acuerdo de la Junta:
ElSecretario,

Santiago Martín

Por acuerdo de la Junta
El Secretario,

Juan Ruiz
ElPresidente, Por acuerdo de la Junta

El Secretario,
José María Pérez

El Secretario,

José LópezBaltasar Herránz
ElPresidente,

Jesús Pérez
limo. Sr. Presidente de laJunta Pro-

vincial del Censo electoral.

limo. Sr. Presidente de la Junta Pro-
vincial del Censo electoral.

ElPresidente,
Pablo Rúas

V.° B.°
ElPresidente,

(Firmado)
SAN SEBASTIAN DE LOS REYES limo. Sr. Presidente de la Junta Pro-

vincial del Censo electoral.RIBAS Y VACIAMADRID TORREJÓN DE VELASCO
limo. Sr.: De conformidad a lo dis-

puesto por el artículo 36 de la Ley, la
Junta que tengo el honor de presidir,
en sesión del día de la fecha, ha desig-
nado para los cargos dePresidente y su-
plente de la Mesa electoral de la Sec-
ción de que consta este Ayuntamien-
to, en las elecciones que puedan ocu-
rrir durante el bienio de 1927 a 1928,
a los señores que a continuación se

limo. Sr.: De conformidad a lo dis-
puesto por el artículo 36 de la Ley,la
Junta que tengo el honor de presidir,
en sesión del día de hoy, ha designa-
do para los cargos de Presidente y
suplente de la Mesa electoral de la
Sección de que consta este Ayunta-
miento, en las elecciones que puedan
ocurrir hasta el 31 de Diciembre de
1927, a los señores que a continuación
se expresan:

S. MARTÍNDE VALDEIGLESIAS limo. Sr.: De conformidad a lo dis-
puesto por el artículo 36 de la Ley,la
Junta que tengo el honor de presidir.
en sesión de 28 del actual, ha de*
signado para los cargos de Presidente
y suplente de la Mesa electoral de 1»
única Sección de que consta este
Ayuntamiento, en las elecciones que
puedan ocurrir hasta el 31 de Diciem-
bre de 1927, a los señores que a con-
tinuación se expresan:

Don Julio Rodríguez Suárez, Secreta-
rio de la Junta municipal del Censo
electoral de esta Villa de San Mar-
tín de Valdeiglesias,
Certifico: Que en sesión celebrada

por laJunta municipal del Censo elec-
toral de esta Villa, en 9 del actual
mes, han sido designados Presidente,
y suplentes^de las Mesas electorales de
las Secciones de este término, los se-
ñores siguientes:

expresan Distrito único, Sección única.
—

Pre-
sidente, D. Julián Amor Navacerra-
da; suplente, D. Juan Sanz Olivares.

Dios guarde a V. I.muchos años.
San Sebastián de los Reyes, 11 de

Noviembre de 1927.

Distrito único, Sección única.
—

Pre
sidente, D. José González Sanz; su
píente, D.Desiderio Terciado Palacio

Distrito único. Sección única.— Pre
sidente, D. José Benavente Ocaña?
suplente, D.Manuel MartínBerganeaY lo comunico a V.I. para su co

nocimiento y demás efectos.

Distrito Plaza, Sección 1.a
—

Presi-
dente, D.Ventura Carrillo Cabezuela;
suplente, D. Lorenzo Simón Bravo.

Dios guarde a V.I.muchos años
Ribas y Vasiamadrid, a 10 de No

viembre de 1926.

Y lo comunico a V. I.para su cono
cimiento y demás efectos.

Por acuerdo de la Junta
El Secretario,

Sección 2.a
—

Presidente D. Abelar-
do Aragón Pérez; suplente, D. Anto-
nio Mateos González.

Dios guarde a V.I.mucho años.

Torrejónde Velasco, 30deDiciembre
de 1926.

Por acuerdo de la Junta
ElSecretario,

Francisco Mora
José Siguero Distrito Corredera, Sección 1.a

—
Presidente, D.Leoncio Alunso Jerez;
suplente, D.Emilio Zamora Ocaña.

El Presidente,
Francisco Muñoz

El Presidente,
ElPresidente,

José Hernández
limo. Sr. Presidente de la Junta Pro

vincial del Censo electoral.

Román García
Sección 2.a-D. Ramón Díaz Mar;

suplente, D.Manuel Ramos Fernán-
dez.

limo. Sr. Presidente de la Junta Pro
vincial del Censo electoral.

limo. Sr. Pre3identedela Junta Pr°*
vincial del Censo electoral.
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TORRELODONES VALDEAVERO Sección de que consta este Ayunta-
miento, en las elecciones que puedan
ocurrir durante el bienio de 1927, a
los señores que a continuación se ex-

Señores asistentes
La Junta que me honro presidir, en

sesión celebrada en el día de hoy, ha
acordado, por unanimidad, designar
a D. Críspulo Bravo Sánchez y don
Mariano Rubio Rubio, Presidente pro-
pietario y suplente, respectivamente,
de la Mesa electoral de laSección úni-
ca, distrito único de este término, en
las elecciones que puedan ocurrir du-
rante el bienio de 1927 a 1928, por
concurir en los mencionados señores
las circunstancias al efecto requeridas
por el artículo 36 de la ley de 8 de
Agosto de 1907.

Excmo. Sr.: Pongo en el superior
conocimiento de V. E. que la Junta
que presido, en sesión del día de la
fecha, en cumplimiento de lo preveni-
do en el artículo 36 de la ley Electo-
ral vigente, ha designad» para los
cargos de Presidente y suplente de la
Mesa electoral de la única Sección de
que consta este término municipal,
en las elecciones que ocurran durante
el bienio de 1927 y 1928, a los indivi-
duos que a continuación se expresan:

Presidente, D. «Tulián Ramos; vo-
cales, D.Fermín Gil Martín, D. Va-
lentín López, D.Miguel González.

presan
Distrito único, Sección única.

—
Pre-

sidente D Gregorio García Escarcha;
suplente, D. Domingo Carrillo Ra-
mos.

En la villa de Valdepiélagos, a 15
de Noviembre de 1926, siendo lahora
de las catorce, se reunieron en el local
destinado al efecto los señores de la
Junta municipal del Censo electoral
que se expresan al margen, bajo la
presidencia de D. Marcelino García
González, como Presidente, con el fin
de celebrar sesión, para la que fueron
previamente convocados.

Ylo comunico a V.I.para su cono-
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V.I.muchos años.
Valdeolmos, a 25 de Noviembre de

1926.Distrito primero y único, Sección
primera y única.

—Presidente, D. Pe-
dro Esteban Rodríguez, del 2.° grupo;
suplente, D. Joaquín Martínez Me-
néndez, del 1.° grupo.

Abierto el acto, y teniendo éste por
objeto la designación de Presidente y
suplente de la Mesa electoral de la
Sección única de este distrito, en las
elecciones que puedan ocurrir durante
el bienio de 1926 y 1927,

Lo que tengo el honor de comuni-
car a V. I.en cumplimiento de lo or-
denado, y a fin de que surta sus de-
bidos efectos.

Por acuerdo de la Junta
ElSecretario.

Felipe Muxí
Lo que comunico a V.E. a los efec

tos correspondientes.
El Presidente,

Dios guarde a V.I.muchos años.
Torrelodones, a 14 de Noviembre

de 1926.

Luis Martínez
Valdeavero, a 6 de Noviembre de

1926. limo. Sr. Presidente de la Junta Pro-
vincial del Censo electoral.

La Junta, visto lo preceptuado por
el artículo 36 de la Ley vigente del
ramo y el resultado de los anteceden-
tes de la Real orden circular del Mi-
nisterio de la Gobernación de fecha 16
de Agosto último, por unanimidad
acuerda efectuar dicha designación de
la lista del grupo segundo que deter-
mina el artículo 33 y a favor de los se-
ñores que, por razón de su mayor
edad, les corresponde, y son los seño-
res que a continuación se expresan:

Por acuerdo de la Junta, Por acuerdo de la Junta
ElSecretario,

Ángel Castro
Rafael Martínez

VALDELAGUNA
Excmo Sr.: Tengo el honor de par-

ticipar a V.E. que la Junta munici-
pal del Censo electoral, de esta Villa,
en sesión de 12 del corriente, aeordó
nombrar, con arreglo a lo dispuesto
en la Real orden circular de 16 de
Agosto próximo pasado, para cuantas
elecciones se verifiquen durante el
bienio próximo, a D. Marcos Avila
Oreja, Presidente de la Mesa electoral
de la única Sección de este término
municipal, y a D. Saturnino Sánchez
Martínez, Presidente suplente de la
citada Mesa.

ElPresidente, El Presidente,
Pablo LópezEulogio Oñoro

limo. Sr. Presidente de la Junta Pro-
vincial del Censo electoral.

Excmo. Sr.: Gobernador Civilde esta
provincia.

TORREMOCHA DE JARAMA VALDEMORILLO Distrito Valdepiélagos, Sección úni-
ca.

—
Presidente, D. Genaro GilFru-

tos; suplente, D.Tomás Puentes So-
ria.

limo. Sr.: De conformidad a lo dis-
puesto por el artículo 36 de la Ley, la
Junta que tengo el honor de presidir,
en sesión de este día, ha designado
para los cargos de Presidente y su-
plente de la Mesa electoral de la úni-
ca Sección de que consta esta locali-
dad, en las elecciones que puedan
ocurrir hasta el 31 de Diciembre de
1927, a los señores que a continuación
se expresan:

limo. Sr.: De conformidad a lo dis-
puesto por el artículo 36 de laLey, la
Junta que tengo el honor de presidir,
en sesión del 7 del actual, ha designa-
do para los cargos de Presidentes y su-
plentes de Mesa electoral de la Sec-
ción de que consta este Ayuntamien-
to, en las elecciones que puedan ocu-
rrir durante el bienio de 1926 a 1927,
a los señores que a continuación se
expresan:

También acordaron que esta desig-
nación se comunique a los interesados
y al ilustrísimo señor Presidente de
la Junta provincial de esta provincia,
levantando la sesión y firmando los
señores concurrentes, de que yo el
Secretario certifico.— Marcelino Gar-
cía, MiguelGonzález, Fermín Gil,Va-
lentín López, y Secretario, Valentín
Sanz Bravo.

Dios guarde a V.E. muchos años.
Valdelaguna, 15 de Noviembre de

1926.
El Presidente,

Feliciano Moras
Distritoúnico, Sección única.—Pre-

sidente, D. Antonio Díaz Acevedo;
suplente, D. Eusebio Rivera Gonzá-
lez; ambos pertenecen al 2.° grupo
formado por esta Junta.

Distrito Norte, Sección única.—Pre-
sidente, D Eustaquio Bravo Moreno;
suplente, D. Pedro Villena Rodrigo.

Excmo. Sr. Presidente de la Junta
Provincial del Censo electoral. Es copia de la que remito.»

Distrito Sur, Sección única.
—

Pre-
sidente, D. Juan Francisco Aycart
Falcó; suplente, D. Julián Zamorano
Villena.

VALDILECHA Ypara que conste y remitir al ilus-
trísimo señor Presidente de la Junta
provincial del Censo electoral, expido
la presente, con el visto bueno del se-
ñor Presidente, en Valdepiélagos y
Noviembre 19 de 1926.

, Lo que comunico a V.I.a los efec-
tos prevenidos.

limo. Sr.: De conformidad a lo dis-
puesto por el artículo 36 de la Ley, la
Junta que tengo el honor de presidir,
en sesión del día de hoy, ha designa-
do para los cargos de Presidente y su-
plente de la Mesa electoral de la Sec-
ción de que consta este Ayuntamien-
to, en las elecciones que puedan ocu-
rrir durante el bienio próximo, a los
señores que a continuación se ex-
presan:

Dios guarde a V.I.muchos años.
Torremocha de Jarama, a 10 de No-

viembre de 1926.

Y lo comunico a V.I.para su cono-
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V.I.muchos años.
Valdemorillo, 7 de Noviembre de

1926.

El Secretario,
El Presidente,

Florencio Díaz
Valentín Sanz

V.° B.°
El Presidente,

Antolín Tejero El Presidente de la J. M.del C
Marcelino García

limo. Sr. Presidente de la Junta Pro-
vincial del Censo electoral.

limo. Sr. Presidente de la Junta Pro-
vincial del Censo electoral.TORRES DE LA ALAMEDA Distrito único, Sección única. —

Pre-
sidente, D.Manuel Dachome e Infan-
te; suplente, D.Rodrigo Moler y Ló-
pez de Lorena.

VALDETORRES DE JARAMA

limo. Sr.: De conformidad a lo dis-
puesto por el artículo 36 de la Ley, la
Junta que tengo el honor de presidir,
en sesión de hoy, ha designado para
los cargos de Presidente y suplentejde
la Mesa electoral de la Sección de que
consta este Ayuntamiento, en las
elecciones que puedan ocurrir durante
el año de 1927, a los señores que a
continuación se expresan:

limo. Sr.: De conformidad a lo dis-
puesto por el artículo 36 de la Ley, la
Junta que tengo el honor de presidir,
en sesión de 30 de Octubre último, ha
designado para los cargos de Presi-
dente y suplente de la Mesa electoral
de la Sección de que consta este Ayun-
tamiento, en las elecciones que puedan
ooarrir durante el bienio de 1927 a
1928, los señores que a continuación
se expresan:

VALDEMORO

En la sesión celebrada por esta Jun-
ta municipal del Cense electoral, eldía
12 del corriente, acordó, en virtud de
lo dispuesto en el artículo 36 de la
vigente leyElectoral, nombrar Presi-
dentes, para el distrito del Ayunta-
miento, a D. Julio Blanco Muñoz, y
como suplente de éste, a D. Manuel
Vallejo Maroto ; y para el distrito
Escuela, Presidente, D. Joaquín Al-
guacil Vadejo, y suplente de éste,
D.Federico Pérez Rodríguez.

Ylo comunico a V.I.para su cono-
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V.I.muchos años.
Valdilecha, a 10 de Noviembre de

1326.
Por acuerdo de la Junta

El Secretario,
Rodrigo Terrón Distrito único, Sección única.

—
Pre-

sidente, D.Feliciano ÁngelBarra; su-
plente, D.Francisco Pascuol Martín.El Presidente,

Daniel GómezDistrito único, Sección única.
—

Pre-
sidente, D.Joaquín Balsalobre López
Soldado; suplente, D. Venancio Ruiz
Popero.

Ylo comunico a V. I. para su co-
nocimiento y demás efectos.Lo que tengo el honor de manifestar

a V.S. para los efectos oportunos.
limo.Sr. Presidente de la Junta Pro

vincial del Censo electoral.
Lo comunico a V.I.para su cono-

cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V.I.muchos años

Dios guarde a V. S. muchos años
Valdemoro, 13 Noviembre 1926.

José Cuadrado

VALDEPIELAGOS Valdetorres de Jarama, a 12 de No-
viembre de 1926.

Dios guarde a V. I.muchos años.
Torres de la Alameda, a 2 Noviem-

bre de 1926.

Don Valentín Sanz Bravo, Secretario
de la Junta municipal del Censo
electoral de este distrito de Valde-
piélagos,

Por acuerdo de la Junta
El Secretario,

Braulio Hernandolimo, señor Presidente de la Junta
Provincial del Censo electoral.Por acuerdo de la Junta El Presidente,

Serapio MartínCertifico: Que en el expediente de
acuerdos que lleva laJunta municipal
del Censo de este distrito aparece la
que, copiada a la letra, dice así:

ElSecretario, VALDEOLMOS
limo. Sr. Presidente de la Junta Pro-

vincial del Censo electoral.Timoteo Moya
limo.Sr.: De conformidad a lo dis-

puesto por el artículo 36 de la Ley, la
Junta que tengo el honor de presidir,
en sesión de 10 del actual, ha desig-
nado para los cargos de Presidente y
suplente de la Mesa electoral de la

ElPresidente,
Florencio de laPeña

«Acta de la Junta municipal del
Censo electoral para la designación de
Presidente y suplente para el bienio
próximo:

VALVERDEDE ALCALÁ

limo. Sr.: De conformidad a lo dis-
puesto por el artículo 36 de laLey, lattiaó. Sr. Presidente de la Junta Pro

vincial del Censo electoral.
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Norte, con hotel, número 9, del mis-
mo orupo, propiedad de la Sociedad
Anónima de Casas Baratas; por el
Sur, con calle sin nombre; por Este,
con otra calle también sin nombre, y
por Poniente, con finca de D. Juan
Aguilar Giménez.

Junta que tengo el honor de presidir,
en sesión del día 14 del actual, ha
designado para los cargos de Presi-
dente y suplente de la Mesa electoral
de la Sección de que consta este Ayun-
tamiento, en las elecciones que pue-
dan ocurrir durante el bienio de 1927,
a los señores que a continuación se
expresan:

lias, y linda: por su frente, por
Ja repetida calle de o semicalle
de Canillas y con los terrenos
propiedad de los herederos de
Mahou y señores de Villapa-
dierna; por la derecha, entran-
do, al Este, con terrenos del

HOSPICIO
En virtud de providencia dictada

por el señor Juez de primera instan-
cia del distrito del Hospicio de esta
Corte, en autos ejecutivos que sigue

D. Domingo Molina y Jiménez de
Saavedra, con D.Enrique Rodríguez
Cosme, sobre pago de cuarenta mil
pesetas, intereses y costas, según se

hizo constar en la escritura otorgada
ante el Notario de esta Corte D. Juan
Crisóstomo de Pereda y Górriz, el
ocho de Abril de milnovecientos diez
y nueve, con hipoteca de un hotel, si-

tuado en el pueblo de Barajas, térmi-
no municipal del mismo nombre, par-
tido judicial de Alcalá de Henares, en
la calle denominada de Rodríguez
Cosme, antes de la Botica, números
cuatro y seis, se requiere al deudor,
cuyo domicilio se ignora, para que
dentro de seis días presente en la Se
cretaría los títulos de propiedad de la
expresada finca.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, se
señala el día 6 de Diciembre próximo,
a ías once de la mañana, advirtién-
dose:

Canal de Isabel II;al Oeste,
con terreno hoy de D.Benito
Ramos y Barrero, y por el tes-
tero oespalda, al Norte, con te-
rrenos hoy de doña Simona
Magano, y comprende una su-
perficie de tres mil doscientos
cuarenta y un metros diez de
címetros cuadrados, equivalen-
tes a cuarenta y un mil sete-
cientos cuarenta y cinco pies
cuarenta y tres decímetros de

Distrito único, Sección única.
—

Pre-
sidente, D. Ventura Corregidor Bar-
cala; suplente, D. Francisco Torres
Sánchez. Que para tomar parte en la subas-

ta deberán los licitadores consignar,
previamente, en la mesa del Juzgado,
una cantidad igual al 10 por 100 efec-
tivo del valor de los bienes que se
venden, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Y lo comunico a V. I.para su co-
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V.I.muchos años.
Valverde de Alcalá, a 17 de No-

viembre de 1926.
Por acuerdo de la Junta

El Secretario,
Casimiro Núñez

otro también cuadrados Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de
la tasación, y que el remate podrá ha-
cerse a calidad de ceder a un tercero.

La subasta tendrá lugar en este Juz-
gado, calle del General Castaños, nú
mero uno, el día diecinueve de Di-
ciembre próximo, a las once, bajo las
siguientes

El Presidente,
Basilio Puebla Que los títulos de propiedad han

sido suplidos por certificación del Re-
gistro de laPropiedad, los cuales que-
dan de manifiesto en Secretaría para
que puedan ser examinados por los
que deseen tomar parte en la subasta,
con los que deberán conformarse los
licitadores, no teniendo derecho a exi-
gir otros.

Ilmo. Sr. Presidente de la Junta Pro-
vincial del Censo electoral.

Condiciones. Madrid, once de Noviembre de mil
novecientos veintisiete.

Primera. Los licitadores, para to-
mar parte en ella, deberán consignar,
previamente, en la mesa del Juzgado
o establecimiento destinado al efecto,
el diez por ciento de la cantidad de
dieciocho mil setecientas oincuenta
pesetas, o sea el setenta y cinco por
ciento del precio fijado a dicha finca
en la escritura base de los autos que
sirvió de tipo para la segunda su-

ElSecretario,
José María de Antonio

¡«jVlUEIünus JUDICIALES V.°B.°
El Juez de Ia instancia,

(Firmado)Juzgados de primera Instancia
(A.—1.500)

Dado en Alcalá de Henares, a 31
de Octubre de 1927.BUENAVISTA

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia del distrito del Hospicio de esta
Corte, en diligencias preparatorias de
ejecución promovidas por D. Ramón
GordilloGonzález, como subrogado en
los derechos de la Casa «Joseff Pusch-
ner», dé Stolpen, contra D. Emilio
"Walker. se ha acordado citar a este se-
ñor, por segunda vez, para que el día
veinticinco del mes actual, a las diez
de su mañana, comparezca en este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, piso principal,
con el fin de reconocer la firma puesta
en la letra de cambio librada contra él
en Stolpen, con fecha cuatro de Agos-
to último, por mil ochocientas siete
pesetas setenta céntimos, con venci-
miento al once de Octubre siguiente;
bajo apercibimiento que, de no com-
parecer, será declarado confeso en la
legitimidad de dicha firma.

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez de
primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corte, en autos ejecu-
tivos que sigue D. Facundo Barquín
Diego, contra D. Vidal Fenández
Cobo, se sacaa a la venta, en pública
subasta, siete vacas, embargadas al
deudor, y tasadas en la cantidad total
de cinco milcincuenta pesetas.

El Secretario,
Hilario Dago

Manuel María Cavanillas
(Núm. 2.745) (C—411)

basta
Segunda. Los autos y la certifica-

ción del Registro a que se refiere la
regla cuarta del artículo ciento trein-
ta y uno de la ley Hipotecaria, esta-
rán de manifiesto en la Secretaría del
que refrenda, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la ti-
tulación, y que las cargas o graváme-
nes anteriores y los preferentes, si los
hubiera, al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse su extin-
ción al precio del remate.

•Ayuntamientos

CABANILLAS DE LA SIERRAPara cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día treinta del
actual, a las once de su mañana, pre-
viniéndose a los licitadores: que para
tomar parte en la subasta deberán
consignar, previamente, el diez por

Aprobado por el Ayuntamiento Ple-
no el presupuesto ordinario de este
Municipio, para el ejercicio próximo
de 1928, queda expuesto al público,
por término de diez días, en la Secre-
taría de esta Corporación a los efectos
prevenidos en el artículo 5.° del Re-
glamento de la Hacienda Municipal,
en relación con el 300 del Estatuto, a
fin de que pueda ser examinado por
los contribuyentes y entidades intere-
sadas y formularse reclamaciones ante
la Delegación de Hacienda de Ja pro-
vincia por cualquiera de las causas
mencionadas en el artículo 301 de di-
cho Estatuto y el 6.° del Reglamento
expresado.

ciento de aquella cantidad sin cuyo
requisito no serán admitidos, y que
asimismo no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
del expresado precio, y que los bienes
se hallan depositados en poder del re-
ferido deudor, que tiene su estableci-
miento en la calle de Claudio Coello,
número setenta y ocho.

Madrid, quince de Noviembre de
milnovecientos veintisiete.

El Secretario,
Esteban Unzueta

V.°B.°
El Juez de 1.a instancia, Y toda vez que se ignora el domici-

lio de dicho señor, se le cita por me-
dio de la presente cédula, que se in-
sertará en el Boletín Oficial de esta
provincia.

Miguel Torres
(A—1.503)

CONGRESO

Madrid, diez de Noviembre de mil
novecientos veintisiete.

A virtud de lo acordado por provi-
dencia de hoy, dictada por el señor
Juez de primera instancia del distrito
del Congreso de esta Capital, en la
demanda ordinaria de mayor cuantía
promovida por D.Eloy Marqués Ba-
ñeras y D.Gaspar González Marqués,
contra D. Rafael Hernández Usera,
sobre rescisión de un contrato de ce-
sión a favor del demandado, de un
crédito hipotecario que los demandan-
tes ostentaban con responsabilidad de
la finca «Ideal Rosales», como no hu-
biera comparecido el D. Rafael Her-
nández Usera dentro del término por-
que fué emplazado por edictos, me-
diante a desconocerse su domicilio
se le hace por el presente un segundo
llamamiento para que, en el plazo de
cinco días improrrogables, comparez-
ca en los mencionados autos, perso
nándose en forma; previniéndole que,
de no verificarlo, le parará el perjui-
cio a que hubiere lugar.

Madrid, dieciséis de Noviembre de
milnovecientos veintisiete.

• ElSecretario,
José María de Antonio

V.° B.°

El Secretario,
Esteban Uzueta

Cebadilla de la Sierra, 28 de Octu-
bre de 1927.

V.°B.°
El Alcalde,

Ricarardo de Guzmán
ElJuez de 1." instancia,

Ángel Torres
ElJuez de 1.a instancia, (Núm. 2.757)

(A.—1.504)
Abarrátegui

(A—1.505) SOCIEDAD E. MINERA "LA ANTOÑITA"
En virtud de lo acordado en provi-

dencia dictada por el señor Juez de
primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corte en los autos de
procedimiento sumario de la Ley Hi-
potecaria, seguidos por D. Ricardo
Mariana Alvaro contra doña Enrique-
ta Herrera Cáceres, se pone a la venta,
en pública subasta, por cuarta vez, sin
sujeción a tipo y término de veinte
días, la siguiente

ALCALADE HENARES
Don Manuel María Cavanillas Prós- Se requiere por segunda vez, y tér-

mino de quince días, a D.Jesús Brull,
D.Ramón Alonso, D. Martín Peña,
doña Águeda Bustamante, D. Luis
Rivand, doña Justa Martínez, D.Ro-
berto Salas, D. Andrés Bartolomé,
D.Martín Monjó, D.Ramón Orozco,
Compañía de Águilas y doña Enri-
queta Lagarda, para qne paguen los
dividendos pasivos que adeudan, en
el domicilio de D.Isidoro López, Ma-
yor, 85.

per, Juez de instrucción de Alcalá
de Henares y su Dartido
Por el presente se hace saber: Que

para pago de las responsabilidades
impuestas al procesado Esteban Se-
rrano Galindo, en causa seguida en
este Juzgado bajo el número 65 de
1924, por desacato, se saca a la venta,
en pública subasta, por término de
veinte días, el 46 por 100 del valor de
un hotel, embargado al procesado, y
que adquirió en 12.800 pesetas, de la
Compañía Anónima de Casas Baratas
ascendiendo dicho 46 por 100 a la su-
ma de 5.888 pesetas, cuyo hotel está
situado en término de Canillas. Hoteldel grupo situado en el número 55 dela Carretera de Aragón, letra C nú-mero 5, de planta baja; lindando: por

Finca
Una parcela de terreno en esta capi-

tal, a la izquierda de lacalle de
Canillas, barrio de la Prosperi-
dad, en la semicalle llamada de
Canillas, situada a la parte iz-
quierda o lindero Oeste del ca-
nalillo;tiene su fachada a laci-
tada calle o semicalle de Cani-

Ypara que tenga efecto la inserción
de esta cédula en el Boletín Oficial
de esta provincia, la expido en Ma-
drid, a dieciocho de Octubre de mil
novecientos veintisiete.

Madrid, 26 de Noviembre de 1927.
M.Marco.

(A.-1.501)

El Secretario,
Luis Moliner

(A.—1.502)

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 10»
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